
 
 
 

SECRETARIA: Roldanillo, 24 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, informando que la parte actora solicito prorroga para presentar la 

caución. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00063-00 
Proceso:  Verbal Reivindicatorio de Dominio 

Demandante: Ana Milena Holguín Sierra  
Demandado: Hernando Holguín Sierra 

Auto:   0838 
 

Como quiera que la parte actora ha solicitado prórroga para prestar la 
caución que fue fijada por el Juzgado, se accederá a ello, concediéndole 

para el efecto un término de 10 días, advirtiendo que de no prestarse ésta 
oportunamente, deberá aportarse la audiencia de conciliación 

extrajudicial requerida como requisito de procedibilidad para acudir a la 
jurisdicción, so pena de revocarse el auto admisorio de la demanda.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: PRORROGAR por 10 días hábiles más, a partir de la 

notificación de esta providencia, el término para que la parte actora 
aporte la caución fijada por el Juzgado. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que de no aportar la caución en 

el plazo estipulado, deberá allegar copia de la audiencia de conciliación 
extrajudicial requerida como requisito de procedibilidad para acudir a la 

jurisdicción, so pena de revocarse el auto admisorio de la demanda 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 La Juez,  
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 25 DE MAYO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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